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CONVOCATORIA PÚBLICA DE APORTE -CP-004-2014 
 

 
 
 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ñ ï 
ICBF 

 
 
 
 

 

 PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES                
 
 
 

OBJETO 
 

ñAtender a ni¶os y ni¶as menores de 5 a¶os, o hasta su 
ingreso al grado de transición en los servicios de educación 
inicial y cuidado, en las modalidades Centros de 
Desarrollo Infantil y Desarrollo Infantil en medio familiar, 
con el fin de promover el desarrollo integral de la primera 
infancia con calidad, de conformidad con  los lineamientos, 
estándares de calidad y las directrices, y parámetros 
establecidos por el ICBFò. 
 
 
 
 
 
 

 
Cartagena, Noviembre de 2014 
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CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CP- 004-2014  DE 2014 

ACTIVIDAD FECHA, HORA LUGAR 

PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE 
PLIEGO DE CONDICIONES  Y 

ESTUDIOS PREVIOS 

10 de noviembre de 
2014 

Página: 
http://www.icbf.gov.co 

OBSERVACIONES AL PROYECTO DE 
PLIEGO DE CONDICIONES 

Del 10 al 18 de 
noviembre de 

2014  Hasta las 5:00 pm 

convocatoriaprimerainfan
ciabolivar@icbf.gov.co  

 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL 
PROYECTO DE  PLIEGO DE 

CONDICIONES 

 

19 de Noviembre de 

2014 

 

Página: 
http://www.icbf.gov.co 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 
APERTURA DEL PROCESO 

20 de Noviembre de 
2014 

Página: 
http://www.icbf.gov.co 

PUBLICACIÓN PLIEGOS DE 
CONDICIONES DEFINITIVO 

20 de Noviembre de 
2014 

Página: 
http://www.icbf.gov.co 

OBSERVACIONES AL PLIEGO DE 
CONDICIONES DEFINTIVO 

 

Del 20 al 24 de 
Noviembre de 2014 

Hasta las 5:00 pm 

convocatoriaprimerainfan
ciabolivar@icbf.gov.co  

 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL 
PLIEGO DE CONDICIONES 

DEFINITIVO 

26 de Noviembre de 
2014 

Página: 
http://www.icbf.gov.co 

DILIGENCIA DE CIERRE Y ENTREGA 
DE PROPUESTAS 

Desde el 
27  de 

Noviembre 
de 2014 

Al 1 de 
diciembre 
de 2014 
hasta las   
3:00 PM. 

Sede Regional Bolívar  

Edificio Concasa Piso 12 
ï Centro Sector la 

Matuna - Cartagena  
  

VERIFICACIÓN  DE REQUISITOS 
HABILITANTES, EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS 
PUBLICACION INFORME DE 
VERIFICACION REQUISITOS 

HABILITANTES. 

Del 1 diciembre al 3 de 
Diciembre de 2014 

Sede Regional Bolívar  

Edificio Concasa Piso 12 
ï Centro Sector la 

Matuna - Cartagena  
 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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TRASLADO DEL INFORME DE 
EVALUACIÓN 

Del  04 al 09  de 
Diciembre de 2014 

convocatoriaprimerainfan
ciabolivar@icbf.gov.co  

 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 
RECIBIDAS CON RESPECTO AL 

INFORME DE EVALUACIÓN 

10 de Diciembre de 
2014 

Página: 
http://www.icbf.gov.co 

PUBLICACIÓN DE LAS RESPUESTAS 
A LAS OBSERVACIONES  E  
INFORME DE EVALUACIÓN 

DEFINITIVO 

10 de Diciembre de 
2014 

Página: 
http://www.icbf.gov.co 

AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN 
11 de Diciembre de 

2014 

Sede Regional Bolívar  

Edificio Concasa Piso 12 ς 
Centro Sector la Matuna - 

Cartagena 

SUSCRIPCIÓN Y  LEGALIZACIÓN DEL 
CONTRATO 

DENTRO DE LOS 
TRES (03) DÍAS 

HÁBILES SIGUIENTES 
A LA RESOLUCIÓN 
QUE ORDENA LA 

ADJUDICACIÓN DEL 
PRESENTE PROCESO 

Sede Regional Bolívar  

Edificio Concasa Piso 12 ς 
Centro Sector la Matuna - 

Cartagena 

  

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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TITULO I 
l. INFORMACIÓN GENERAL 

 
1.1. JUSTIFICACION 
 

La primera infancia es la etapa del ciclo vital que va desde la gestación hasta los cinco 

años de edad y durante este período se establecen las bases para el desarrollo físico, 

social, emocional y cognitivo del ser humano, los primeros años de vida son considerados 

como el período más importante para potenciar el desarrollo infantil, el cual está 

directamente relacionado con la nutrición, la salud, la protección y la educación que se 

recibe y con la calidad de las interacciones humanas que experimentan en su 

cotidianidad.  

A partir de la expedición de la Ley 1450 que aprobó el Plan Nacional de Desarrollo, se 

hace énfasis sobre la atención integral a este grupo poblacional y se proyecta como una 

atención que cumpla con criterios de calidad, orientada a potenciar de manera adecuada 

el desarrollo integral de los niños y las niñas de primera infancia  a través de las 

modalidades de atención familiar e institucional. 

Con suficiencia de argumentos científicos, económicos y sociales se ha demostrado la 

importancia que tienen los programas y servicios de educación inicial y cuidado en el 

desarrollo de los niños y las niñas en la primera infancia y para el desarrollo social y 

económico de las naciones. De igual manera, varios estudios han evidenciado el valor 

que tienen las familias y cuidadores en la generación de condiciones físicas y humanas 

que aseguren que los niños y niñas se desarrollen en ambientes sanos y seguros en sus 

hogares. Las familias son el primer espacio de socialización de los niños y niñas desde su 

nacimiento, cuya función posibilita el establecimiento de vínculos afectivos que 

proporcionan apego, seguridad física y emocional. A su vez las familias se convierten en 

un actor fundamental para los niños en la medida que es a través de ellas que los niños y 

niñas se aproximan a una cultura y a la sociedad en los contextos propios en donde 

habitan.  

 
 
Durante los años 70 y posteriores, Colombia se vio influenciada por diversos factores que 
tuvieron como consecuencia cambios importantes en sus estructuras sociales y 
económicas, que tuvieron como consecuencia un incremento importante de la mujer en el 
mercado laboral. Adicionalmente, durante esta época se evidenciaba un dramático 
aumento de la población urbana y una mayor densificación de los municipios. Los 
anteriores factores incidieron en las dinámicas de las familias y las comunidades 
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generando la necesidad al Estado para tomar acciones orientadas al cuidado y a la 
protección de la primera infancia. 
 
En respuesta de la anterior situación, durante la década de los 70 se establecieron los 
Centros Comunitarios para la Infancia, posteriormente los Centros de Atención Integral al 
Preescolar (CAIP) y finalmente el reconocimiento de los Hogares Lactantes y 
Preescolares y la creación de los Hogares Infantiles, todos estos servicios institucionales 
al cuidado y a la protección de los niños y niñas menores de 5 años.  
 
En la actualidad, la situación de las familias no sólo no ha cambiado sino que se ha 
aumentado la inserción de la mujer en el mercado laboral, hoy tiene una participación  
cercana al 46% y en las zonas urbanas llega al 75% del total de la población. Esto nos 
indica que los servicios de cuidado de los niños y niñas de primera infancia continúan en 
una demanda creciente.  
 
No obstante, es importante señalar que estos servicios, que surgieron en sus inicios como 
cuidado, ahora han trascendido a otro nivel en el cual la Estrategia de Atención Integral a 
la Primera Infancia los concibe como servicios de educación inicial y cuidado, en donde 
además de responder a las distintas demandas de la familia, existe un interés superior 
centrado en el desarrollo integral de los niños y las niñas de la primera infancia.  
 
Así las cosas, las modalidades institucionales funcionan en espacios especializados para 
atender a los niños y niñas en la primera infancia. Están orientadas a los niños y niñas de 
primera infancia y sus familias y/o cuidadores, de manera prioritaria a los niños y niñas 
entre los dos años y hasta menores de 5 años y/o hasta su ingreso al grado de transición. 
Sin perjuicio de lo anterior, esta modalidad está diseñada para atender las diferentes 
edades con la singularidad que eso implica, por ello estarán abiertos o atenderán a niños 
y niñas entre los 6 meses y los dos años de edad. 
 
Por su parte, la configuración de los territorios en Colombia, está caracterizada por una 
amplia diversidad geográfica, cultural, ambiental y de condiciones socio-económicas que 
determinan las condiciones de acceso de los niños y niñas a los servicios de educación 
inicial. Los datos de la Encuesta Nacional de Demografía y Salud de 2010, muestran que 
el 54% de los niños y niñas menores de 6 años no asisten a ningún servicio de educación 
inicial, de los cuales 53% no lo hace porque permanecen al cuidado de algún adulto en su 
casa. De otra parte, la oferta de los servicios institucionales, por sus características de 
operación, en su mayoría sólo permiten el acceso de los niños y niñas que se encuentran 
ubicados en zonas urbanas, lo que limita de manera importante el acceso de aquellos que 
viven en zonas rurales dispersas y apartadas.  
 
Considerando la necesidad de fortalecer las capacidades parentales de las familias y 
cuidadores y de responder a las condiciones de dispersión geográfica en las que muchas 
de estas habitan en el país, se concibe la modalidad familiar como un servicio de 
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educación inicial no convencional, que posibilita la atención integral de los niños y las niña 
en entornos más cercanos y propios a sus condiciones, como son su familia y la 
comunidad.   
 
La modalidad Desarrollo Infantil en medio familiar busca en esencia promover el 
desarrollo integral de los niños y las niñas desde su concepción hasta los 6 años, a través 
de acciones pedagógicas intencionadas y de formación y acompañamiento a familias y 
cuidadores, mujeres gestantes y madres lactantes. Adicionalmente adelanta acciones de 
articulación interinstitucional y fortalecimiento de la gestión para la garantía, seguimiento y 
promoción de derechos. La modalidad se centra en el fortalecimiento de interacciones 
enriquecidas y afectivas de los niños y las niñas menores de 5 años con sus familias o 
cuidadores, haciendo un especial énfasis en los niños entre los 0 y 2 años que habitan 
principalmente en los territorios rurales. 

 
1.2.  INTERPRETACIÓN  Y ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN 

En el presente documento se describen las bases jurídicas, técnicas, financieras y 
económicas, que los proponentes interesados deben tener en cuenta para elaborar y 
presentar la propuesta. La presentación de la oferta por parte del proponente constituye 
evidencia de que estudió completamente las especificaciones que se publicaron, que 
recibió del ICBF las aclaraciones necesarias a sus inquietudes y dudas, que está enterado 
a satisfacción del alcance de las actividades que se pretende contratar y que ha tenido en 
cuenta todo lo anterior para presentar su propuesta. Todas las interpretaciones, 
conclusiones o análisis que efectúe el proponente son de su exclusivo cargo y no 
comprometen, ni vinculan en modo alguno al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR - ICBF. 
 
Será obligación de los interesados en participar en el presente proceso de selección, 
obtener su propia asesoría independiente, para todos los efectos que guarden relación 
con la presentación de la propuesta y con la ejecución del contrato que se adjudique 
dentro del mismo. 
 
Los proponentes deberán tener en cuenta que el Régimen Jurídico aplicable es el del 
contrato de aporte, regulado por la Ley 7ª de 1979 y los Decretos 2388 de 1979, 334 de 
1980, 2923 de 1994, 1477 de 1995, 2150 de 1995 y 1137 de 1999, entre otros; en razón 
del cual el ICBF realiza un aporte para la prestación del servicio de Centros de Desarrollo 
infantil y Desarrollo Infantil en medio Familiar. 
 
Se resalta que los contratos resultantes de la presente Convocatoria Pública son 
contratos de aporte, mediante los cuales el ICBF realiza un aporte para la prestación del 
servicio, recursos que no corresponden a una contraprestación, por lo cual el proponente 
con la presentación de su propuesta manifiesta que conoce y acepta las condiciones 
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contractuales planteadas y que los contratos resultantes no generan derecho al 
restablecimiento del equilibrio económico. 
 
Los títulos de los capítulos y disposiciones utilizadas sirven como referencia y no afectan 
la interpretación del texto de las respectivas disposiciones.  
 
Para efectos del desarrollo del presente proceso de selección, se entiende por día(s) 
hábil(es) cualquier día de lunes a viernes, excluyendo los días festivos en la República de 
Colombia. En caso de que el último día de un período cualquiera establecido en este 
Pliego de Condiciones fuese un día considerado no hábil, aquél se correrá al día hábil 
siguiente al referido en el calendario. Cuando se pretenda hacer referencia a día(s) 
calendario, así se consignará expresamente. Cuando sea para la publicación y expedición 
de avisos de modificación  solo se hará los días de lunes a viernes entre 7:00 am a 7:00 
pm.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los aspirantes que deseen participar en 
este proceso, leer detenidamente el presente pliego de condiciones, cumplir con las 
exigencias previstas para el mismo, así como: 
 

1. Examine rigurosamente los estudios previos, anexo t®cnico, el contenido del 
proyecto de pliego de condiciones, los documentos que hacen parte del mismo, 
sus formatos y anexos, toda vez que hacen parte integral del presente proceso y 
es responsabilidad exclusiva de los interesados conocer su contenido.  

2. Verifique no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
para celebrar contratos con las entidades estatales según lo dispuesto en la 
normativa  legal vigente.  

3. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
4. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia 

para los documentos que la requieran. 
5. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos 

que deben allegar con las propuestas y verifique que contiene la información 
completa que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley y en el 
presente pliego de condiciones. 

6. Verifique que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro 
de los plazos exigidos en el pliego de condiciones. 

7. Suministre toda la información requerida en el presente documento. 
8. Tenga en cuenta el presupuesto total oficial establecido, para el presente proceso 

por cada una de los municipios.  
9. Cumpla las instrucciones que en este documento se imparten para la elaboración 

de su propuesta. 
10. Presente su propuesta EN ORIGINAL y una copia, debidamente foliada con índice, 

y con copia de la misma en medio magnético (CD).  
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11. Revise los anexos y diligencie totalmente los formatos contenidos en este 
documento. 

12. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso, en 
ningún caso se recibirán propuestas radicadas pasada la hora fijada para el 
efecto.  En todo caso la hora oficial que será tenida en cuenta, por el ICBF será la 
señalada por la página Web http://horalegal.sic.gov.co/, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 5 del artículo 20 del decreto 2153 de 1992. El 
proponente deberá contemplar los tiempos que requiere para el ingreso al ICBF y 
las medidas de seguridad para ello. 

13. Los proponentes por la sola presentación de la propuesta, autorizan a la entidad 
para verificar toda la información que en ella se suministre. 

14. La presentación de la propuesta por parte del oferente constituye evidencia de que 
se estudiaron completamente los estudios previos, ficha técnica, pliego de 
condiciones, avisos de modificación al pliego de condiciones (cuando a ello 
hubiere lugar) especificaciones exigidas, formatos y demás documentos del 
presente proceso; que recibió las aclaraciones necesarias a las inquietudes o 
dudas previas consultadas y que ha aceptado que este documento es completo, 
compatible y adecuado para identificar el alcance del objeto requerido por el ICBF 
y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se 
adquieran en virtud del contrato que se celebrará.  

15. Toda consulta al proceso deberá formularse por escrito con radicación en Sede      
Regional Bolívar Edificio Concasa Piso 12 ï Centro Sector la Matuna Cartagena, o 
a través del correo electrónico convocatoriaprimerainfanciabolivar@icbf.gov.co  

16.  En ningún caso el ICBF atenderá consultas telefónicas ni personales.  
17. Serán a cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación y 

elaboración de su propuesta. 
18. El ICBF podrá verificar cualquier información que se allegue con la propuesta a 

través de la autoridad o institución que considere pertinente. 
19. Es responsabilidad del proponente verificar, a través de la página Web 

www.icbf.gov.co la publicación de los diferentes documentos que se generen con 
ocasión del presente proceso de selección. 

20. Los proponentes podrán presentar su propuesta, identificando de manera clara el 
(los) grupo(s) de atención de la Regional ICBF en los cuales están interesados en 
prestar el servicio objeto del presente proceso.  

21. Se determinará la adjudicación de manera parcial según la asignación de grupos 
de atención de la Regional ICBF; determinándose el orden de elegibilidad según 
las reglas de otorgamiento de puntaje señaladas en el pliego de condiciones.  

 

1.3. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

De conformidad con lo preceptuado en el inciso 3 del artículo 66  de la Ley 80 de 1993 el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar convoca a las veedurías ciudadanas para que 

http://horalegal.sic.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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promuevan el ejercicio del control social ciudadano al presente proceso de contratación, 
para lo cual podrán consultarlo en la página Web www.icbf.gov.co y acudir a las 
instalaciones de la entidad, ubicada en la Edificio Concasa Piso 12 Sector la Matuna  de 
la Ciudad de Cartagena para ejercer los derechos y las facultades que la Constitución y la 
Ley les atribuyen. 

 
1.4  CONTROL PREVENTIVO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Teniendo en cuenta las funciones preventivas y de control de gestión atribuidas a la 
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública, de 
conformidad con los numerales 1°, 2° y 3° del artículo 24 del Decreto Ley 262 del 2000, 
en concordancia con la Resolución 018 del 2000, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar convoca a esta Procuraduría a realizar el acompañamiento pertinente al presente 
proceso de selección. 
 
1.5. SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, 
se reportará el hecho a la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República 
a los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número 
telefónico: (1) 565 8671; la línea transparente del programa, a los números telefónicos: 
9800 ï 913 040 o (1) 286 48 10; correo electrónico: buzon1@presidencia.gov.co; 
correspondencia, personalmente en la dirección Carrera 8ª Nº 7ï27 Bogotá D.C. 
 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones de los presentes pliegos de 
condiciones y del contrato que forma parte del mismo, el proponente obrará con la 
transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran. 
 
En el caso en que el ICBF comprobare hechos constitutivos de corrupción por parte de un 
proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que 
hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva oferta.  
 
Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del 
contrato, tales circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de 
conformidad con las reglas previstas para el efecto en la ley y en el respectivo contrato. 
 
 
 
1.6.  CONTROL PREVENTIVO DE LAS PRÁCTICAS COLUSIVAS 

El ICBF en el marco de los principios de la contratación pública y con el objeto 
de  minimizar los riesgos de colusión entre oferentes en los procesos de selección, adopta 

http://www.contratos.gov.co/
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las prácticas que promueven la participación trasparente y competitiva de los proponentes 
en las distintas modalidades de procesos públicos.   

 
Según lo previsto por la Ley 155 de 1959, Decreto 2153 de 1992, Ley 1340 de 2009, 
Decreto 3523 de 2009, modificado por el Decreto 1687 de 2010 y en especial por lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011, el Oferente deberá diligenciar el 
formato 3 ñCERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL 
PROPONENTEò, en d·nde exprese de forma unilateral su compromiso de no ejercer 
practicas colusorias o restrictivas de la Competencia 

 
1.7.  COMUNICACIčN INTERACTIVA 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en cumplimiento de lo señalado la Ley 527 
de 1999 y con el fin de facilitar y agilizar la comunicación interactiva con los proponentes 
durante el proceso de selección, ha puesto a disposición el correo electrónico 
convocatoriaprimerainfanciabolivar@icbf.gov.co  
 
 
A trav®s de este medio, los proponentes podr§n formular consultas, aclaraciones, 
sugerencias, observaciones, etc. frente a todas las instancias del proceso de selecci·n.  
 
Igualmente, en la dirección electrónica www.icbf.gov.co en el link: 

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/Regimen

Especial se podrán consultar los documentos y demás actuaciones que se generen 

durante el proceso. 

 
Así mismo será responsabilidad exclusiva de los interesados verificar permanentemente a 
través de la página Web antes mencionada todos los documentos que se generen con 
ocasión del mismo. 
 
1.8.  NOTIFICACIONES 
 

Para efectos de notificaci·n, el proponente deber§ informar un n¼mero de fax, una 

direcci·n f²sica, y una direcci·n de correo electr·nico, a las cuales podr§n ser enviadas 

las comunicaciones que el ICBF considere necesarias en desarrollo del proceso de 

selecci·n. Las comunicaciones enviadas por alguno de estos medios ser§n plenamente 

v§lidas y eficaces para el proceso de selecci·n y los t®rminos o plazos ser§n contados a 

partir del recibo de la primera comunicaci·n por parte del proponente. 

 

Para el env²o o radicaci·n de cualquier comunicaci·n al ICBF, utilizando para ello, bien 

mailto:convocatoriaprimerainfanciabolivar@icbf.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
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sea, correo certificado, fax o correo electr·nico, debe observarse que el d²a h§bil 

respectivo vence a las 5:00 PM, por lo tanto cualquier comunicaci·n, documento, etc., 

recibido o radicado en un horario posterior, se tendr§ como recibido en el d²a h§bil 

siguiente. Esta observaci·n debe acatarse para efecto del vencimiento de los plazos 

otorgados por el ICBF, los cuales, si se trata de d²as, vencer§n a las 5:00 PM del d²a 

respectivo. 

 

Nota: Será responsabilidad del proponente verificar la certeza y vigencia de los medios 

electrónicos que disponga para la comunicación con el ICBF; es decir deberá verificar 

que la dirección del correo electrónico, teléfono y fax estén disponibles, y una vez 

remitida la información por el ICBF a los destinos señalados por el proponente se 

entenderá que ha sido efectivamente recibida por el proponente. 

 

1.9. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 

 

Teniendo en cuenta que el ICBF es una entidad descentralizada del orden nacional, con 

autonomía administrativa y presupuestal, encargada de formular y coordinar la ejecución 

de la política pública de protección social a la niñez, los jóvenes menores de edad y la 

familia, con la cual se busca garantizar sus derechos y asegurar su protección cuando se 

encuentran en situación de vulnerabilidad, sus acciones se inscriben en un marco 

normativo nacional que recoge los acuerdos internacionales en este campo y se 

fundamenta en el reconocimiento de la inversión social en el bienestar de la infancia y la 

familia, repercutiendo en el desarrollo del país y brindando mayores oportunidades para 

los sectores más pobres de la sociedad. 

En consecuencia, la contratación de los programas estratégicos y misionales del ICBF, se 

orienta por un régimen especial denominado contrato de aporte, según lo establece la 

Ley 7 de 1979 y los Decretos 2388 de 1979, 334 de 1980, 2923 de 1994, 1477 de 1995, 

2150 de 1995 y 1137 de 1999, entre otros, por lo que para consultar su definición y 

caracterización debe remitirse a lo contenido en dichas normas, teniendo en cuenta que el 

sistema jurídico de Bienestar Familiar, responde a un régimen exceptivo. En los aspectos 

no previstos en el mencionado régimen de excepción se dará aplicación en forma 

complementaria a lo previsto en el Manual de Contratación de la entidad y en la normativa 

que integra el Estatuto General de Contratación Pública y sus decretos reglamentarios. 

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera en 

sentencia del once (11) de agosto de dos mil diez (2010), radicación número: 76001-23-

25-000-1995-01884-01(16941), con ponencia del consejero Enrique Gil Botero manifestó 
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sobre el contrato de aporte: ñAhora bien, en relaci·n con la naturaleza del negocio jurídico 

mencionado, es preciso señalar que se trata de un contrato estatal regulado por las 

normas del Estatuto General de la Contratación Pública ïley 80 de 1993ï, y cuya 

posibilidad de celebración se encuentra consagrada en el numeral 9 del artículo 21 de ley 

7 de 1979 y el decreto 2388 de 1979. En efecto, se trata de una clase de convención 

atípica encaminada a que el ICBF ïen virtud de su función de propender y fortalecer la 

integración y el desarrollo armónico de la familia, proteja al menor de edad y le garantice 

sus derechosï suscriba con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 

nacionales o internacionales el manejo de sus campañas, de los establecimientos 

destinados a sus programas y en general para el desarrollo de su objetivo. Como se 

aprecia, el contrato de aporte tiene las siguientes características esenciales: i) es un 

contrato estatal regido por la ley 80 de 1993; ii) se trata de un negocio jurídico atípico, 

principal y autónomo; iii) oneroso, solemne y formal al igual que todos los contratos 

estatales, por cuanto se requiere que medie una contraprestación a favor del contratista; 

constar por escrito y debe estar suscrito por las partes, en los términos consagrados en el 

artículo 41 de la ley 80 de 1993; iv) bilateral y sinalagmático, en la medida que se 

desprenden obligaciones y cargas para las dos partes del negocio, esto es, el 

aportante y el contratista; y vi) conmutativo, toda vez que las prestaciones contenidas 

en el negocio jurídico son equivalentes, puesto que el contratista asume la prestación 

de un servicio propio del sistema de bienestar familiar y social a cambio de una 

contraprestación, al margen de que el contratista pueda ser una institución sin 

ánimo de lucro. En efecto, el negocio jurídico de aporte es un contrato estatal especial 

suscrito entre el ICBF y un contratista, en el que el primero se compromete, como su 

nombre lo indica, a efectuar aportes o contribuciones en dinero o especie a una 

persona natural o jurídica, nacional o extranjera, y especialmente a instituciones de 

utilidad pública o de beneficencia, o de reconocida capacidad técnica o social con el 

fin de que atienda bajo su exclusiva responsabilidad y con su propio personal 

humano y técnico, un área específica del sistema de bienestar social, es decir, 

aquellas dirigidas a la atención a la integración y realización armónica de la familia, 

así como a la protección efectiva de la niñez y adolescencia.  

(é) 

En ese orden de ideas, al margen de las similitudes que pudieran evidenciarse entre el 

contrato de aporte y el de prestación de servicios, lo cierto es que aquél reviste una serie 

de particularidades que no permiten asemejarlo a este último, máxime si el negocio 

jurídico de aportes supone la intervención de la entidad pública quien se vincula al 

negocio en una participación de capital o de especie que se traslada de manera 
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definitiva o temporal a favor del contratista para que éste asuma una actividad de 

bienestar social ïintegración de la familia o de la protección de la infanciaï  a 

cambio de una contraprestación. En consecuencia, el contrato de aporte en su 

condición de contrato atípico se caracteriza porque tiene un sujeto activo calificado y 

cualificado por la ley, ya que se trata de un negocio jurídico que sólo puede ser suscrito 

por el ICBF, en el que la entidad pública entrega unos bienes (tangibles o intangibles) al 

contratista para que este último asuma, a cambio de una contraprestación, la ejecución de 

un servicio propio del sistema de bienestar social bajo su exclusiva responsabilidad y con 

personal técnico y especializado a su cargo. 

(é) En esa línea de pensamiento, a esa convención le resultan aplicables los principios 

del artículo 209 de la Constitución Política, así como los principios y reglas contenidas en 

la ley 80 de 1993 y normas complementarias, razón por la que en la selección del 

contratista juegan un papel preponderante aspectos tales como la transparencia, la 

selección objetiva y planeación, entre otros, máxime si como lo señala expresamente la 

ley, resulta prioritario que se seleccione a instituciones o personas que acrediten 

idoneidad en el manejo de la actividad cuya prestación pretende que el contratista asuma, 

debido a la relevancia de la función a ejecutar, esto es, la protección de la familia y de los 

niños y niñas, la primera núcleo esencial de la sociedad en los términos establecidos en el 

artículo 42 de la Carta Política, y los últimos eje central y primordial de la sociedad, cuyos 

derechos prevalecen sobre los de los demás, como se reconoció expresamente por el 

Constituyente en el artículo 44 ibídem. Así las cosas, el contrato de aporte no sólo difiere 

sustancialmente de cualquier otro negocio jurídico en su objeto, sino de igual manera en 

su causa, toda vez que la actividad que se asume por el contratista (objeto) es de carácter 

esencial y de específica relevancia para la sociedad y para el Estado ïy no simplemente 

una función administrativa o propia de la entidad públicaï, y la causa es específica 

consistente en la finalidad de procurar la integración de la familia y la protección de la 

ni¶ez.ò  

El presente proceso de selección, así como el contrato que de él se derive, se sujetarán a 

la Constitución Política, y a los principios del Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, contenido en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, a las normas 

que lo modifiquen y/o complementen, el manual de contratación del Instituto colombiano 

de Bienestar Familiar Resolución número 3146 del 30 de mayo de 2014 y al Pliego de 

Condiciones del proceso.   

1.10. INFORMACION DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

1.10.1. OBJETO  
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ñAtender a ni¶os y ni¶as menores de 5 a¶os, o hasta su ingreso al grado de transici·n, en 
los servicios de educación inicial y cuidado, en las modalidades Centros de Desarrollo 
Infantil y Desarrollo Infantil en medio familiar, con el fin de promover el desarrollo 
integral de la primera infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos, 
est§ndares de calidad y las directrices, y par§metros establecidos por el ICBF.ò. 
 
1.10.2. ALCANCE DEL OBJETO  

 
La atención se prestará en la modalidad Institucional de Centros de Desarrollo Infantil 
(CDI) y/o Familiar de Desarrollo Infantil en medio familiar, en las unidades de atención de 
la Regional ICBF Bolívar del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en los municipios 
y unidades de atenci·n relacionados en el Anexo 3, ñGEOREFERENCIACIčN DE LAS 
UNIDADES DE SERVICIOò del presente documento, teniendo en cuenta el valor de la 
canasta de referencia para la correspondiente vigencia establecida en los  documentos 
técnicos ï operativos de modalidad, en desarrollo del contrato a suscribir se atenderá el 
número de cupos que resultaren asignados a cada Entidad, de acuerdo con los criterios 
de focalización definidos por el ICBF en dichos documentos. 
 

1.10.3. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO, DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y 
VIGENCIAS FUTURAS. 

CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL CON ARRIENDO $11.185.728.910   

CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL SIN ARRIENDO $10.959.132.664   

DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR $29.831.094.085 

 

Las obligaciones que se contraigan en desarrollo de este proceso se respaldan con 
recursos del presupuesto de la Entidad, según el certificado de disponibilidad 
presupuestal y vigencias fututas que se indica a continuación: 

 

No. de CDP Fecha CDP Dependencia Valor CDP 

XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXX 

 
 

AÑO DE 

VIGENCIA  

No. de 

VIGENCIA 

Fecha 

VIGENCIA 
Dependencia Valor  
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XXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXX 
XXXXXXXXX 

 
1.10.4. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
 
El plazo de ejecución de los contratos será a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento, ejecución y legalización del contrato y hasta el 30 de diciembre de 
2015. 
 
1.10.5 LUGAR DE EJECUCIÓN:  

En la Regional Bolívar, según los grupos de atención en donde actualmente se vienen 

atendiendo los usuarios del servicio al que hace referencia la presente invitación, los 

cuales se encuentran relacionados en el Anexo 3.  

 
1.10.6.  FORMA DE PAGO 

 
a. Modalidad Institucional - Centros de Desarrollo Infantil 

 

El ICBF desembolsará al ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO los aportes 
que se compromete a efectuar en desarrollo del presente contrato de la siguiente 
forma: 1. Aportes para alistamiento de atención de beneficiarios. Se realizará un 
primer desembolso, una vez cumplidos los requisitos de ejecución y legalización, 
equivalente al cero coma uno por ciento (0,1%) del valor total de los aportes de 
atención del ICBF señalados en el numeral primero (1) de la cláusula décima, previa 
entrega y aprobación por parte del supervisor de los siguientes documentos: (i) 
Presupuesto de ingresos y gastos del servicio, para la vigencia 2014 y vigencia 2015. 
(ii) Cronograma de actividades. (iii) Las hojas de vida del personal propuesto para la 
ejecución del contrato. (iv) Certificación de cumplimiento del pago de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales. Para estos efectos LA ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DEL SERVICIO deberá presentar la respectiva cuenta de cobro 
con sus respectivos soportes cumpliendo con los plazos establecidos en el 
cronograma de cierre financiero del ICBF. 2. Aportes periódicos para atención de 
beneficiarios durante la vigencia 2015. El saldo del valor total de los aportes para la 
atención de los beneficiarios, se desembolsará de la siguiente forma: 2.1. Un 
segundo desembolso en el mes de enero de 2015 equivalente al veinticuatro por 
ciento (24%) del valor total de los aportes para la atención de los beneficiarios, previa 
entrega y aprobación por parte del supervisor de los siguientes documentos: (i) 
preinscripción de los beneficiarios a atender en la vigencia 2015. (ii) relación de la 
contratación del personal requerido para la prestación del servicio en un porcentaje de 



   

 

16 

 

República de Colombia 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de la Fuente de Lleras  

Regional Bolívar  

avance mínimo del 95% (iii) Certificación de cumplimiento del pago de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales. (iv) Reporte generado por el 
sistema de información del 100% las unidades de servicio asociadas al contrato. 2.2. 
Un tercer desembolso en el mes de marzo de 2015 equivalente al veintiséis por 
ciento (26%) del valor total de los aportes para la atención de los beneficiarios.  Previa 
entrega y aprobación por parte del supervisor de los siguientes documentos: (i) Plan 
operativo de Atención integral, desarrollado en todos sus componentes ii) Informe de 
ejecución técnica, administrativa y financiera, El informe financiero deberá tener el 
contenido previsto en los instrumentos que entregue para ello el ICBF que incluirán la 
ejecución de recursos del desembolso anterior y los ingresos y contrapartidas 
destinadas a la ejecución del contrato. (iii) Reporte generado por el sistema de 
información del 100% de los beneficiarios reportados como inscritos y atendidos por 
las EAS durante los meses de enero y febrero de 2015; incluyendo como mínimo el 
70% de la información  del seguimiento nutricional de la primera toma (iv) Certificado 
de cobertura atendida que refleje el número de niños y niñas atendidas en el período 
anterior, junto con la copia de los listados de asistencia de dicho periodo. (v) Planilla 
de pago del talento humano correspondiente al  periodo anterior , acompañado del 
soporte de pago de los aportes al sistema integral de seguridad social y parafiscales 
(vi) Certificación de cumplimiento del pago de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral y Parafiscales. 2.3 Un cuarto desembolso en el mes de junio de 
2015 equivalente al veintiséis por ciento (26%) del valor total de los aportes para la 
atención de los beneficiarios. Previa entrega y aprobación por parte del supervisor de 
los siguientes documentos: (i) Informe de ejecución técnica, administrativa y 
financiera. El informe financiero deberá tener el contenido previsto en los instrumentos 
que entregue para ello el ICBF que incluirán la ejecución de recursos del desembolso 
anterior y los ingresos y contrapartidas destinadas a la ejecución del contrato.  (ii) 
Reporte generado por el sistema de información del 100% de los beneficiarios 
reportados como inscritos y atendidos por las EAS en el periodo marzo- mayo, con el 
registro de las novedades correspondientes; incluyendo el 100% de la información  del 
seguimiento nutricional de la primera toma y como mínimo el 80% de la segunda 
toma. (iii) Certificado de cobertura atendida que refleje el número de niños y niñas 
atendidas en el período anterior, junto con la copia de los listados de asistencia de 
dicho periodo. (iv) Planillas de pago del talento humano correspondiente al periodo 
anterior, acompañadas del soporte de pago de los aportes al sistema integral de 
seguridad social y parafiscales. (v) Certificación de cumplimiento del pago de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales. 2.4 Un quinto 
desembolso en el mes de septiembre de 2015 equivalente al veintidós por ciento 
(22%) del valor total de los aportes para la atención de los beneficiarios. Previa 
entrega y aprobación por parte del supervisor de los siguientes documentos: (i) 
Informe de ejecución técnica, administrativa y financiera. El informe financiero deberá 
tener el contenido previsto en los instrumentos que entregue para ello el ICBF que 
incluirán la ejecución de recursos del desembolso anterior y los ingresos y 
contrapartidas destinadas a la ejecución del contrato (ii) Reporte generado por el 
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sistema de información del 100% de los beneficiarios reportados como inscritos y 
atendidos por las EAS durante el periodo junio-agosto, con el registro de las 
novedades correspondientes; incluyendo el 100% de la información  del seguimiento 
nutricional de la segunda toma y como mínimo el 80% de la tercera toma. (iii) 
Certificado de cobertura atendida que refleje el promedio de niños y niñas atendidas 
en el período anterior junto con la copia de los listados de asistencia de dicho periodo. 
(iv) Planillas de pago al talento humano correspondientes al periodo anterior, 
acompañadas del soporte de pago de los aportes al sistema integral de seguridad 
social y parafiscales (v) Certificación de cumplimiento del pago de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral. 2.5 Un sexto desembolso en el mes de 
diciembre de 2015 equivalente al uno coma nueve por ciento (1,9%) del valor total de 
los aportes para la atención de los beneficiarios. Previa entrega y aprobación del 
supervisor de los siguientes documentos: (i) Informe de ejecución técnica, 
administrativa y financiera consolidado del total del contrato (ii) Reporte generado por 
el sistema de información del 100% de los beneficiarios realmente inscritos y 
atendidos durante toda la vigencia del contrato, con el registro de las novedades 
correspondientes; incluyendo el 100% de la información de seguimiento nutricional de 
las cuatro tomas.. (iii) Certificado de cobertura atendida que refleje el número de niños 
y niñas atendidas durante toda la vigencia del contrato. (iv) Planillas de pago al talento 
humano del periodo anterior, acompañadas del soporte de pago de los aportes al 
sistema integral de seguridad social y parafiscales. (v) Certificación de cumplimiento 
del pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales. (vi) 
Entrega de documentos y soportes de gestión de la vigencia del contrato, definidos 
por el ICBF (POAI, listado de inventarios de las UDS, Carpetas de los niños y niñas). 
NOTA UNO.- Una vez  vencido el plazo de ejecución del contrato y con el fin de 
proceder a su liquidación en el término previsto para ello, LA ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DEL SERVICIO deberá entregar al ICBF los siguientes 
documentos: (i) Los informes técnicos, administrativos y financieros, consolidados que 
reflejen la ejecución total del contrato. El informe financiero deberá tener el contenido 
previsto en los instrumentos que entregue para ello el ICBF que  incluirá la ejecución 
de recursos del desembolso anterior y los ingresos y contrapartidas destinadas a la 
ejecución del contrato e incluir el último desembolso (es decir el de diciembre). (ii) 
Certificación de cumplimiento del pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral. (iii) Planillas de pago al talento humano del periodo anterior (diciembre), 
acompañadas del soporte de pago de los aportes al sistema integral de seguridad 
social y parafiscales. En el acta de liquidación, las partes determinarán los saldos a 
favor o en contra de cada una de ellas y la forma en que serán reconocidos y 
pagados. (iv) Reporte generado por el sistema de información de la desvinculación de 
los beneficiarios y unidades de servicio del contrato finalizado. NOTA DOS.- Las 
solicitudes de desembolso previstas en la presente cláusula deberán ser presentadas 
por LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO, dentro de los primeros veinte 
(20) días del mes anterior al mes previsto para pago, junto con los respectivos 
soportes, con excepción de los desembolsos correspondientes a diciembre de 2014 y 
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enero y diciembre de 2015, los cuales deberán ajustarse a los plazos establecidos en 
el cronograma financiero que para ello expida el ICBF. NOTA TRES.- LA ENTIDAD 
ADMINISTRADORA DEL SERVICIO no incluirá en las solicitudes de desembolso a 
que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula los siguientes conceptos: a) El 
valor de las raciones de los niños no atendidos por inasistencia en el periodo 
respectivo. Para estos efectos multiplicará el valor de la ración niño / día, por el 
número de días en que no asistió cada niño. b) La remuneración del talento humano 
no puesto a disposición del servicio. Para estos efectos multiplicará el presupuesto 
diario asignado para cubrir la remuneración de cada persona no destinada a la 
atención del servicio, por el número de días de no prestación de ese servicio por 
inasistencia del personal respectivo. Para proveer los cargos vacantes, la entidad 
cuenta con un máximo de 30 días hábiles para los profesionales de Coordinación, 
salud y nutrición y apoyo psicosocial y 15 días hábiles para el docente y el resto del 
equipo. No obstante lo anterior, se realizará el descuento correspondiente por los días 
que el cargo está vacante y una vez cumplidos estos plazos sin que se provea el 
cargo, se generará incumplimiento de las obligaciones del contrato por parte de la 
EAS. NOTA CUATRO: Para los beneficiarios de las unidades que transitaron de las 
modalidades Hogares Infantiles, Lactantes y Preescolares, y Hogares Empresariales, 
se deberá realizar un ajuste a la distribución de los recursos del contrato asegurando 
que el aporte (valor cupo mes) que realiza el ICBF por los niños no focalizados se 
ajuste para que éste más la tasa compensatoria o cuota de participación de los padres 
de familia, corresponda, para los niños no focalizados, al valor cupo mes de los niños 
focalizados. Con esta información el supervisor procederá a liberar los recursos 
excedentes resultantes de restar del valor cupo mes inicial, la tasa 
compensatoria/cuota de participación de cada uno de los niños no focalizados, por los 
meses de atención. NOTA CINCO: Para los pagos periódicos, el SUPERVISOR del 
contrato podrá solicitar los paz y salvo de pago a los proveedores cuando lo considere 
conveniente. NOTA SEIS: En la ejecución del contrato se deberá tener en cuenta que: 
1. En caso de una pérdida permanente de cobertura sostenida durante más de dos (2) 
meses, se reajustará el presupuesto del contrato según la atención real, mediante la 
respectiva modificación. 2. Para las modalidades institucionales la inasistencia de un 
niño o niña durante más de 15 días en un mismo mes, deberá generar el remplazo del 
cupo tan pronto se cuente con la verificación de la intención de no continuar en la 
unidad de servicio. 3. En los casos en los cuales se reciban en la unidad de servicio, 
previa aprobación del supervisor, población beneficiaria remitida de las sub-
modalidades de Recuperación Nutricional, de los Proceso Administrativos de 
Restablecimiento de Derechos - PARD y población víctima del conflicto armado según 
lo determinado en el Manual Operativo, la EAS podrá realizar movimientos internos en 
su presupuesto que no afecten la prestación del servicio a fin de garantizar la atención 
inmediata de esta población en tanto se surte el proceso de adición cuando se 
requiera de acuerdo con el balance financiero del contrato. NOTA SIETE.- Del valor 
de cada uno de los desembolsos, EL ICBF podrá hacer efectivo el valor de la cláusula 
penal o el valor de las multas que le sean impuestas a la ENTIDAD 
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ADMINISTRADORA DEL SERVICIO en los términos y condiciones previstas en el 
contrato a suscribir. NOTA OCHO.- Los desembolsos a que se refiere la presente 
cláusula se encuentran sujetos a la disponibilidad del Plan Anual Mensualizado de 
Caja (PAC), cuando a ello haya lugar.  

 

b. Modalidad Familiar- Desarrollo Infantil en Medio Familiar 
 

El ICBF desembolsará al ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO los aportes 

que se compromete a efectuar en desarrollo del contrato de la siguiente forma: 1. 

Aportes para alistamiento de atención de beneficiarios. Se realizará un primer 

desembolso al perfeccionamiento del contrato, una vez cumplidos los requisitos de 

ejecución y legalización, equivalente al cero coma uno por ciento (0,1%) del valor total 

de los aportes de atención del ICBF señalados en el numeral primero (1) de la 

cláusula décima, previa entrega y aprobación por parte del supervisor de los 

siguientes documentos: (i) Presupuesto de ingresos y gastos del servicio, para la 

vigencia 2014 y vigencia 2015. (ii) Cronograma de actividades (iii). Las hojas de vida 

del personal propuesto para la ejecución del contrato. (iv) Certificación de 

cumplimiento del pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 

Parafiscales. Para estos efectos LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO 

deberá presentar la respectiva cuenta de cobro con sus respectivos soportes 

cumpliendo con los plazos establecidos en el cronograma de cierre financiero del 

ICBF. 2. Aportes periódicos para atención de beneficiarios durante la vigencia 

2015. El saldo del valor total de los aportes para la atención de los beneficiarios 

previstos en el numeral primero (1) de la cláusula novena, se desembolsará de la 

siguiente forma: 2.1. Un segundo desembolso en el mes de enero de 2015 

equivalente al veintitrés por ciento (23%) del valor total de los aportes para la atención 

de los beneficiarios, previa entrega y aprobación por parte del supervisor de los 

siguientes documentos: (i) Preliminar del plan operativo de Atención integral para la 

vigencia 2015. (ii) preinscripción de los beneficiarios a atender en la vigencia 2015. (iii) 

Informe de ejecución técnica, administrativa y financiera, el informe financiero deberá 

tener el contenido previsto en los instrumentos que entregue para ello el ICBF que 

incluirán la ejecución de recursos del desembolso anterior y los ingresos y 

contrapartidas destinadas a la ejecución del contrato. (iv) Certificado de cobertura 

atendida que refleje el número de beneficiarios atendidos en el período anterior, junto 

con la copia de los listados de asistencia y de las visitas realizadas de dicho periodo. 

(v) Planillas de paquetes de complemento nutricional entregados. (vi) Certificación de 
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cumplimiento del pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 

Parafiscales. (vii) Reporte generado en el sistema de información del 100% las 

unidades de servicio asociadas al contrato. 2.2. Un tercer desembolso en el mes de 

marzo de 2015 equivalente al veintisiete por ciento (27%) del valor total de los aportes 

para la atención de los beneficiarios.  Previa entrega y aprobación por parte del 

supervisor de los siguientes documentos: (i) Plan operativo de Atención integral, 

desarrollado en todos sus componentes. ii) Informe de ejecución técnica, 

administrativa y financiera. El informe financiero deberá tener el contenido previsto en 

los instrumentos que entregue para ello el ICBF que incluirán la ejecución de recursos 

del desembolso anterior y los ingresos y contrapartidas destinadas a la ejecución del 

contrato. (iii) Reporte generado por el sistema de información del 100% de los 

beneficiarios reportados como inscritos y atendidos por las EAS durante los meses de 

enero y febrero de 2015; incluyendo como mínimo el 70% de la información  del 

seguimiento nutricional de la primera toma. . (iv) Certificado de cobertura atendida que 

refleje el número de beneficiarios atendidos en el período anterior, junto con la copia 

de los listados de asistencia y de las visitas realizadas de dicho periodo. (v) Planilla de 

pago del talento humano correspondiente al periodo anterior, acompañado del soporte 

de pago de los aportes al sistema integral de seguridad social y parafiscales. (vi) 

Planillas de paquetes de complemento nutricional entregados. (vii) Certificación de 

cumplimiento del pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 

Parafiscales. 2.3 Un cuarto desembolso en el mes de junio de 2015 equivalente al 

veintisiete por ciento (27%) del valor total de los aportes para la atención de los 

beneficiarios. Previa entrega y aprobación por parte del supervisor de los siguientes 

documentos: (i) Informe de ejecución técnica, administrativa y financiera. El informe 

financiero deberá tener el contenido previsto en los instrumentos que entregue para 

ello el ICBF que incluirán la ejecución de recursos del desembolso anterior y los 

ingresos y contrapartidas destinadas a la ejecución del contrato. (ii) Reporte generado 

por el sistema de información del 100% de los beneficiarios reportados como inscritos 

y atendidos por las EAS en el periodo marzo- mayo, con el registro de las novedades 

correspondientes y comparado con los listados de asistencia; incluyendo el 100% de 

la información  del seguimiento nutricional de la primera toma y como mínimo el 80% 

de la segunda toma (iii) Certificado de cobertura atendida que refleje el número de 

beneficiarios atendidos en el período anterior, junto con la copia de los listados de 

asistencia y de las visitas realizadas de dicho periodo. (iv) Planillas de pago del talento 

humano correspondiente al periodo anterior, acompañadas del soporte de pago de los 

aportes al sistema integral de seguridad social y parafiscales. (v) Planillas de paquetes 

de complemento nutricional entregados. (vi) Certificación de cumplimiento del pago de 
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los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales. 2.4 Un quinto 

desembolso en el mes de septiembre de 2015 equivalente al veintiuno por ciento 

(21%) del valor total de los aportes para la atención de los beneficiarios. Previa 

entrega y aprobación por parte del supervisor de los siguientes documentos: (i) 

Informe de ejecución técnica, administrativa y financiera. El informe financiero deberá 

tener el contenido previsto en los instrumentos que entregue para ello el ICBF que 

incluirán la ejecución de recursos del desembolso anterior y los ingresos y 

contrapartidas destinadas a la ejecución del contrato. (ii) Reporte generado por el 

sistema de información del 100% de los beneficiarios reportados como inscritos y 

atendidos por las EAS durante el periodo junio-agosto, con el registro de las 

novedades correspondientes; incluyendo el 100% de la información  del seguimiento 

nutricional de la segunda toma y como mínimo el 80% de la tercera toma (iii) 

Certificado de cobertura atendida que refleje el promedio de beneficiarios atendidos en 

el período anterior junto con la copia de los listados de asistencia y de las visitas 

realizadas de dicho periodo. (iv) Planillas de pago al talento humano correspondientes 

al periodo anterior, acompañadas del soporte de pago de los aportes al sistema 

integral de seguridad social y parafiscales (v) Planillas de paquetes de complemento 

nutricional entregados. (vi) Certificación de cumplimiento del pago de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral. 2.5 Un sexto desembolso en el mes de 

diciembre de 2015 equivalente al uno coma nueve por ciento (1,9%) del valor total de 

los aportes para la atención de los beneficiarios. Previa entrega y aprobación del 

supervisor de los siguientes documentos: (i) Informe de ejecución técnica, 

administrativa y financiera consolidado del total del contrato. (ii) Reporte generado por 

el sistema de información del 100% de los beneficiarios realmente inscritos y 

atendidos durante toda la vigencia del contrato, con el registro de las novedades 

correspondientes, incluyendo el 100% de la información de seguimiento nutricional de 

las cuatro tomas (iii) Certificado de cobertura atendida que refleje el número de 

beneficiarios atendidos durante toda la vigencia del contrato y de las visitas realizadas 

en el último periodo. (iv) Planillas de pago al talento humano del periodo anterior, 

acompañadas del soporte de pago de los aportes al sistema integral de seguridad 

social y parafiscales. (v) Planillas de paquetes de complemento nutricional entregados. 

(vi) Certificación de cumplimiento del pago de los aportes al Sistema de Seguridad 

Social Integral y Parafiscales. (vii) Entrega de documentos y soportes de gestión de la 

vigencia del convenio definidos por el ICBF (POAI, listado de inventarios de las UDS, 

Carpetas de los beneficiarios). NOTA UNO.- Una vez vencido el plazo de ejecución 

del contrato y con el fin de proceder a su liquidación en el término previsto para ello, 

LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO deberá entregar al ICBF los 
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siguientes documentos: (i) Los informes técnicos, administrativos y financieros, 

consolidados que reflejen la ejecución total del contrato. El informe financiero deberá 

tener el contenido previsto en los instrumentos que entregue para ello el ICBF que 

incluirá la ejecución de recursos del desembolso anterior y los ingresos y 

contrapartidas destinadas a la ejecución del contrato e incluir el último desembolso (es 

decir el de diciembre). (ii) Certificación de cumplimiento del pago de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral. (iii) Planillas de pago al talento humano del 

periodo anterior (diciembre), acompañadas del soporte de pago de los aportes al 

sistema integral de seguridad social y parafiscales. En el acta de liquidación, las 

partes determinarán los saldos a favor o en contra de cada una de ellas y la forma en 

que serán reconocidos y pagados. (iv) Reporte generado por el sistema de 

información de la desvinculación de los beneficiarios y unidades de servicio del 

contrato finalizado. NOTA DOS.- Las solicitudes de desembolso previstas en la 

presente cláusula deberán ser presentadas por LA ENTIDAD ADMINISTRADORA 

DEL SERVICIO, dentro de los primeros veinte (20) días del mes anterior al mes 

previsto para pago, junto con los respectivos soportes, con excepción de los 

desembolsos correspondientes a diciembre de 2014 y enero y diciembre de 2015, los 

cuales deberán ajustarse a los plazos establecidos en el cronograma financiero que 

para ello expida el ICBF. NOTA TRES.- LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL 

SERVICIO no incluirá en las solicitudes de desembolso a que se refiere el numeral 2 

de la presente cláusula los siguientes conceptos: a) El valor de los refrigerios de los 

beneficiarios que no asistan a los encuentros realizados y los paquetes nutricionales 

no entregados de acuerdo con lo reportado en los registros de asistencia y en el 

informe técnico. Para estos efectos multiplicará el valor del refrigerio día por el número 

de días en que no asistió cada beneficiario. En el caso de los paquetes nutricionales 

multiplicará el valor del paquete beneficiario por el número de paquetes no 

entregados. b) La remuneración del talento humano no puesto a disposición del 

servicio. Para estos efectos multiplicará el presupuesto diario asignado para cubrir la 

remuneración de cada persona no destinada a la atención del servicio, por el número 

de días de no prestación de ese servicio por inasistencia del personal respectivo. Para 

proveer los cargos vacantes, la entidad cuenta con un máximo de 30 días hábiles para 

los profesionales de Coordinación, salud y nutrición y apoyo psicosocial y 15 días 

hábiles para el docente y el resto del equipo. No obstante lo anterior, se realizará el 

descuento correspondiente por los días que el cargo está vacante y una vez 

cumplidos estos plazos sin que se provea el cargo, se generará incumplimiento de las 

obligaciones del contrato por parte de la EAS.. NOTA CUATRO: Para los pagos 

periódicos, el SUPERVISOR del contrato podrá solicitar los paz y salvo de pago a los 
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proveedores cuando lo considere conveniente. NOTA CINCO: En la ejecución del 

contrato se deberá tener en cuenta que: 1. En caso de una pérdida permanente de 

cobertura sostenida durante más de dos (2) meses, se reajustará el presupuesto del 

contrato según la atención real, mediante la respectiva modificación. 2. En la 

modalidad familiar, la inasistencia de un beneficiario durante más de 3 encuentros 

grupales consecutivos y el no atender durante este mismo periodo los encuentros 

educativos al hogar, deberá generar el remplazo del cupo previa verificación de la 

situación de la familia que ha llevado a estas ausencias y confirmación de la intención 

de no continuar en el programa. Para aquellos casos en los cuales no se efectúe el 

remplazo durante el mes siguiente a las inasistencias de los encuentros el caso 

deberá ser valorado en Comité Técnico. En los casos en los que la familia no permita 

la visita domiciliaria concertada, durante tres intentos del equipo interdisciplinario, este 

cupo podrá ser remplazado. 3. En los casos en los cuales se reciban en la unidad de 

servicio, previa aprobación del supervisor, población beneficiaria remitida de las sub-

modalidades de Recuperación Nutricional, de los Proceso Administrativos de 

Restablecimiento de Derechos - PARD y población víctima del conflicto armado según 

lo determinado en el Manual Operativo, la EAS podrá realizar movimientos internos en 

su presupuesto que no afecten la prestación del servicio a fin de garantizar la atención 

inmediata de esta población en tanto se surte el proceso de adición cuando se 

requiera de acuerdo con el balance financiero del contrato. NOTA SIETE.- Del valor 

de cada uno de los desembolsos, EL ICBF podrá hacer efectivo el valor de la cláusula 

penal o el valor de las multas que le sean impuestas a la ENTIDAD 

ADMINISTRADORA DEL SERVICIO en los términos y condiciones previstas en el 

presente contrato. NOTA OCHO.- Los desembolsos a que se refiere la presente 

cláusula se encuentran sujetos a la disponibilidad del Plan Anual Mensualizado de 

Caja (PAC), cuando a ello haya lugar.  

1.11. ETAPAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA 
 
1.11.1. PUBLICACIÓN  PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  
 
El proyecto de pliegos de condiciones, así como los estudios y documentos previos que 

sirvieron de base para su elaboración, se podrán consultar en la página web de la entidad 

www.icbf.gov.co, en el link  

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/Regimen

Especial con el fin que todos los interesados puedan valorar adecuadamente el alcance 

de lo requerido por la entidad.   

http://www.icbf.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
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El proyecto de pliegos de condiciones del presente proceso de selección, no genera 
obligación para la entidad de dar apertura al proceso de selección. 
 
 
1.11.2  OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  
 

Todos los interesados pueden enviar las observaciones y/o sugerencias al 
contenido del proyecto de pliego de condiciones, las cuales,   deberán ser dirigidas 
a la Dirección Regional Bolívar a través del correo electrónico del proceso 
convocatoriaprimerainfanciabolivar@icbf.gov.co, preferiblemente en archivo de Word, 
o por escrito radicado en la Edificio Concasa Piso 12 ï Centro Sector la Matuna - 

Cartagena Ciudad de Cartagena, El INSTITUTO hará públicas las correspondientes 
respuestas a través de la página Web www.icbf.gov.co 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, puede incluir  en el pliego de 
condiciones definitivo, los temas planteados en las observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones. 
 
En el caso que sean presentadas observaciones al contenido del proyecto de  pliego de 
condiciones, y que ameriten su modificación, (cambiar su contenido), dichos cambios se 
verán reflejados en el pliego de condiciones definitivo.   
 
En todo caso todas las respuestas a los documentos aquí señalados serán publicadas por 
la entidad a través de la página Web www.icbf.gov.co en la fecha fijada para ello en el 
cronograma del presente proceso. 
 
En el evento en que los interesados presenten observaciones, y/o solicitudes de 
aclaración, que de ningún modo ameriten la modificación del contenido del pliego de 
condiciones definitivo, el ICBF las contestará bajo los parámetros aquí descritos, y 
tendrán únicamente valor interpretativo. 
 
1.11.3.  ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA DEL PROCESO   

 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF ordenará la apertura del presente 
proceso mediante acto administrativo de carácter general que será  publicado en la 
página Web www.icbf.gov.co en el link 
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/Regimen
Especial 
 
En caso de llegarse a comprobar durante el desarrollo del proceso, la ocurrencia de 
alguna de las circunstancias contempladas en el artículo 93 del Código de Procedimiento 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011), la Entidad revocará 
el acto administrativo de apertura del proceso. 
 
La Entidad podrá efectuar ajustes al contenido de los estudios y documentos previos, con 
posterioridad a la apertura del presente proceso de selección. 
 
Sin embargo, en caso que la modificación a los mismos, implique cambios fundamentales 
en él, con fundamento en el numeral 2 del Artículo 93 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011 y en aras de 
proteger el interés público o social, podrá revocar el acto administrativo de apertura. 
 
1.11.4. PUBLICACIÓN  PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  
 
El pliego de condiciones definitivo del presente proceso se publicará a través de la página 

Web www.icbf.gov.co, en el link: 

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/Regimen

Especial  en la fecha indicada en el CRONOGRAMA DEL PROCESO del presente 

documento. 

En todo caso, la publicación del  pliego de condiciones definitivo,  de que trata el presente 
numeral, estará precedida de la publicación del correspondiente acto administrativo que 
disponga la apertura del mismo. 
 
Las observaciones, deberán ser dirigidas a la Dirección Regional Bolívar a través del 
correo electrónico del proceso convocatoriaprimerainfanciabolivar@icbf.gov.co,  

preferiblemente en archivo de Word o por escrito radicado en Edificio Concasa Piso 

12ï Centro Sector la Matuna - Ciudad de Cartagena. El INSTITUTO hará públicas las 
correspondientes respuestas a través de la página Web www.icbf.gov.co.    
 
1.11.5. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
 
Las modificaciones al pliego de condiciones se harán mediante AVISO DE 
MODIFICACIÓN AL  PLIEGO DE CONDICIONES, la cual no podrá ser expedida  a más 
tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo señalado para  presentar ofertas. 
 
La publicación de AVISOS QUE MODIFIQUEN EL PLIEGO DE CONDICIONES, se hará 

a través de la página Web www.icbf.gov.co en el link: 

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/Regimen

Especial en días hábiles de lunes a viernes, y será de obligatorio cumplimiento para la 

preparación de la propuesta. 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
mailto:convocatoriaprimerainfanciabolivar@icbf.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
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Razón por la cual será responsabilidad exclusiva del proponente mantenerse al tanto de 
su publicación y conocimiento. 
 
Así mismo en el evento que sea necesario modificar el cronograma señalado en el pliego 
de condiciones, con posteridad a la diligencia de cierre, el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar ICBF de manera unilateral, lo efectuará través del medio antes 
descrito, en la página Web www.icbf.gov.co en el link: 
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/Regimen
Especial.    
 
Ninguna aclaración verbal podrá modificar los términos y condiciones del presente pliego. 
 
1.11.6.  CIERRE DEL PROCESO Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
 
Los interesados en participar en el proceso de selección deberán presentar sus 
propuestas durante el plazo fijado, en hora y fecha anterior al cierre, de conformidad con 
el cronograma del presente proceso.  
 
Las propuestas presentadas una vez cumplida y pasada la hora fijada para el efecto, NO 
SERÁN RECIBIDAS ni tenidas en cuenta en la diligencia de cierre, de lo cual se dejará 
constancia en la respectiva acta. 
 
En el día y hora señalados para el cierre del presente proceso se procederá a la apertura de 
las ofertas presentadas de la cual se levantará un acta que será publicada en la página Web 
www.icbf.gov.co  en el link: 
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/Regimen
Especial dentro del plazo fijado en el cronograma del presente proceso, donde se 
consignarán, el nombre del proponente, folios de la  carta de presentación, la garantía de 
seriedad y  número de folios que la integran la propuesta. 
 
Antes de dar inicio a la diligencia de cierre, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
ICBF verificará  la hora señalada, se tendrá en cuenta lo indicado en la Directiva No. 013 de 
2005 de la Procuraduría General de República, en la que señala que la hora oficial se tomará 
de acuerdo con la establecida la Superintendencia de Industria y Comercio a través de su 
página  Web, Dirección http://horalegal.sic.gov.co/  
 
En el evento que la propuesta se encuentre sin foliar, se consignará esta circunstancia en 
la respectiva acta de la audiencia pública de cierre y se procederá a solicitar a un 
funcionario del ICBF su foliación en presencia del proponente o de la persona designada 
por este para asistir al cierre. En caso que no se presente a la audiencia, se dejará 
igualmente la constancia de este hecho en el acta. 
 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
http://www.contratos.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
http://horalegal.sic.gov.co/
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En caso de que se encuentren folios en blanco, se anulará la correspondiente hoja con 
una nota diagonal que así lo señale. Cuando se presenten folios superpuestos, se 
verificará su foliación y también se dejará constancia de ello. El acta será suscrita por los 
funcionarios del ICBF que allí intervengan. 
 
En ningún caso el ICBF responderá por la mora en la entrega de alguna oferta por 
dificultades de ingreso, siendo de exclusiva responsabilidad del proponente precaver su 
oportuna asistencia a la diligencia de cierre del proceso de selección. 
 
De dicha diligencia se levantará un acta, en la que se dejará constancia de las ofertas 
recibidas, la cual será suscrita por los funcionarios que participen en ella. 
 
1.11.7. INFORME DE EVALUACION  

Una vez efectuada la diligencia de cierre en la fecha y hora fijada para ello en el 
cronograma del presente proceso  el Comité Asesor Evaluador designado por el Instituto, 
realizará el estudio de la verificación de los requisitos habilitantes conforme al cronograma 
del proceso. 
 
Con el fin de facilitar el análisis, la evaluación y comparación de las ofertas, el Instituto a 
través del mencionado Comité, podrá solicitar por escrito a los proponentes las 
aclaraciones y explicaciones que estime necesarias; así como la subsanación de la 
ausencia de requisitos o documentos habilitantes no necesarios para la comparación de 
las propuestas y que no se constituyan en factores de escogencia.  
 
El documento de solicitud de aclaración será publicado en la página Web 
www.icbf.gov.co en el link: 
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/Regimen
Especial con el fin de que todos los interesados tengan conocimiento de esté, y realicen 
las aclaraciones en el término  señalado en el mismo,  so pena de rechazo definitivo de su 
propuesta. 
  
En ejercicio de esta facultad no se podrá completar, adicionar o mejorar las propuestas. 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se reserva la facultad de verificar toda la 
informaci·n presentada, para lo cual solicitar§ cuando lo estime conveniente a las 
entidades estatales y privadas y/o a los proponentes la informaci·n que considere 
necesaria.  
 
De la misma manera, podrá obtener o solicitar por cualquier medio idóneo la información 
que requiera para verificar la información suministrada en las propuestas. 
 
El ICBF verificará los documentos que hayan sido aportados y determinará los 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
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proponentes que quedan habilitados.  
 

1.11.8. TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACION PRELIMINAR. 
 

El informe de evaluación de las propuestas, será, publicado en la página web 
www.icbf.gov.co, en el link: 
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/Regimen
Especial para que los oferentes dentro de dicho término presenten las observaciones que 
estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad los proponentes no podrán completar, 
adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
Las propuestas presentadas por los interesados, estar§n a disposici·n de quien as² lo 
solicite ¼nicamente durante el t®rmino de traslado del informe de evaluaci·n preliminar 
dispuesto por la entidad en el cronograma del presente proceso o en los avisos que lo 
modifiquen, salvo los documentos que por expresa disposici·n de la ley sean catalogados 
como reservados, como es el caso de las declaraciones tributarias de conformidad con el 
Art²culo 583 del Estatuto respectivo. 
 
El proponente que requiera copias de las propuestas deber§ consignar en la cuenta de 
Ahorros N¼mero 5151554660 del Banco Davivienda, el valor del n¼mero de folios que 
corresponda a raz·n de $156 por copia observando para ello lo siguiente: 
 

- Formato Convenios Empresariales 
- Nombre del Convenio: ICBF 
- C·digo Convenio / No Cuenta: 5151554660 
- Referencia 1: N.I.T del ICBF: 899.999.239-2 
- Referencia 2: N.I.T del solicitante  

 
Una vez presentada la consignación ante la dirección regional la misma procederá a 
entregar las copias solicitadas en un plazo máximo de un (1) día hábil contado a partir del 
recibo de la consignación. 
 
Los proponentes podrán presentar sus observaciones al informe de evaluación, en la 
Dirección Regional Bolívar, ubicada en la Cartagena, o al correo electrónico 
convocatoriaprimerainfanciabolivar@icbf.gov.co  preferiblemente en archivo de Word. 
 
Analizadas y evaluadas las observaciones presentadas por los proponentes en el traslado 
del Informe de Evaluación, se procederá a dar respuesta a las mismas antes de la 
resolución de adjudicación o declaratoria de desierta, previa  revisión por parte del Comité 
evaluador. 
 
 
1.11.9. REGLAS DE SUBSANABILIDAD  

http://www.contratos.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
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En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En 
consecuencia no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta 
de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de 
la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por el ICBF de 
conformidad con lo previsto en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 5 de la Ley 1150 de 
2007. 
 
Tales requisitos o documentos de acuerdo con el parágrafo 1º del Artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007, podrán ser requeridos por la entidad en condiciones de igualdad para 
todos los proponentes, sin que tal previsión haga nugatorio el principio contemplado en el 
inciso anterior. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el comité evaluador del ICBF señalara un plazo 
perentorio durante el periodo de la evaluación, para subsanar la ausencia de requisitos o 
la falta de documentos habilitantes. 
 
En ningún caso el ICBF podrá señalar taxativamente los requisitos o documentos 
subsanables o no subsanables en el pliego de condiciones, ni permitir que se subsanen 
asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta, ni que se 
acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
 
Así mismo el ICBF se reserva el derecho a efectuar requerimientos o solicitudes de 
aclaración a los proponentes durante cualquier etapa del proceso siempre que sea con 
posteridad a la fecha de cierre de las propuestas y hasta el término definido por el comité 
evaluador, a lo cual los proponentes deberán atenderlos de forma clara, completa, precisa 
y dentro del plazo fijado para ello por la Entidad. 
 
1.11.10. RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Constituyen causales de  rechazo de la convocatoria los siguientes eventos: 

  
1. El proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en la ley. 
2. La propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 
3. Existan varias propuestas presentadas  por el mismo proponente ya sea en forma 

individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal para un mismo 
grupo. 

4. El ICBF detecte inconsistencias que no puedan ser resueltas por los proponentes 
mediante pruebas que aclaren la información presentada. 



   

 

30 

 

República de Colombia 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de la Fuente de Lleras  

Regional Bolívar  

5. El proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y 
condiciones previstas en el pliego de condiciones, o presente condicionamiento para 
la adjudicación.  

6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o no se presente en el lugar u 
hora establecidos por la entidad. 

7. En el caso en que se comprobare la violación por parte del proponente, de sus 
empleados o de un agente comisionista independiente actuando en su nombre, de los 
compromisos anticorrupción asumidos por el proponente. 

8. Cuando el proponente no subsane o  subsane  parcialmente lo requerido por el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, dentro del plazo estipulado en el 
cronograma del proceso o el señalado por  el comité evaluador.  

9. Cuando el proponente no responda a cualquiera de los requerimientos efectuados por 
la entidad en el término previsto en los pliegos de condiciones o en la solicitud que de 
forma particular haga la entidad, en especial por el comité evaluador. 

10. Cuando el proponente, no se encuentre al día en el pago de aportes parafiscales de 
conformidad con el Artículo 50 de la ley 789 de 2003 y artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007. 

11. Cuando de forma simultánea con la oferta no se presente la garantía de seriedad del 
ofrecimiento 

12. Cuando se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
13. Cuando el representante legal de cualquiera de los miembros del consorcio o unión 

temporal, no cuente con la capacidad suficiente para comprometer a quien representa, 
conforme al certificado de existencia y representación legal de la respectiva sociedad. 

14. Cuando verificada la información aportada por cualquiera de los proponentes y/o de 
los integrantes del consorcio y/o unión temporal, se determine por parte de la entidad 
que ella no corresponde a la realidad. 

15. Cuando el proponente no cumpla con cualquiera de los aspectos técnicos solicitados 
por la entidad. 

16. Cuando el proponente individual o alguno de los integrantes del proponente plural no 
sea entidad sin ánimo de lucro. 

17. Cuando la persona jurídica proponente se encuentre en causal de disolución o 
liquidación.  

18. Cuando la información suministrada por el proponente, no esté conforme con la 
realidad. 

19. Cuando la oferta sea presentada por quienes participaron en la elaboración de 
estudios o asesoren al ICBF en asuntos que tengan directa relación con el objeto de la 
contratación respectiva.  

20. Cuando el objeto social de la persona jurídica proponente no permita celebrar y 
ejecutar el objeto a contratar.  

21. Cuando el proponente individual o el proponente plural no cumplan con los requisitos 
habilitantes establecidos en el pliego. 

22. Cuando el proponente individual o integrante del proponente plural, sea una Entidad 
con ánimo de lucro. 
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23. Cuando en la carta de presentación allegada a la propuesta, el  proponente individual 
o el proponente plural, no hubiesen manifestado el grupo o grupos a los cuales se 
presentan.  

24. Las demás señaladas en el estudio previo y/o anexo técnico y/o en este documento. 
 
 

1.11.11. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
  
El ICBF obtendrá del proceso de evaluación el orden de elegibilidad  según lo establecido 
en la metodología de evaluación y adjudicará el contrato al proponente o proponentes que 
hayan presentado la oferta más favorable. 
 
NOTA 1: NINGUN PROPONENTE PODRA SER ADJUDICATARIO DE MAS DE 12.000 
MIL CUPOS A NIVEL REGIONAL O NACIONAL.  
 
NOTA 2: SI EL PROPONENTE QUEDA EN PRIMER LUGAR DE ELEGIBILIDAD EN 
VARIAS CONVOCATORIAS QUE SUMEN MÁS DE 12.000 CUPOS A NIVEL REGIONAL 
O NACIONAL, SE EMPEZARÁ A ADJUDICAR EN EL ORDEN EN QUE EL 
PROPONENTE RADICÓ SUS PROPUESTAS HASTA LLEGAR A LOS 12.000 CUPOS. 
 
EN CASO DE QUE LAS PROPUESTAS HAYAN SIDO RADICADAS A LA MISMA HORA, 
SE ADJUDICARÁ EN ORDEN ALFABÉTICO DE LAS REGIONALES A LAS QUE SE 
PRESENTÓ 
 
NOTA 3: NINGUN PROPONENTE PODRA SER ADJUDICATARIO DE MAS DEL 40% 
DE LOS CUPOS OBEJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA A NIVEL REGIONAL 
 
NOTA 4: LAS REGLAS ANTERIORES SE APLICARÁN IGUALMENTE A LOS 
MIEMBROS DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES DE ACUERDO A SU 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. 
 
 
1.11.12. ACTO DE ADJUDICACION O DECLARATORIA DESIERTA  

 
La adjudicación o declaratoria de desierta del presente proceso de selección por 
convocatoria pública de aportes se realizara mediante acto administrativo motivado  
dentro de los tres días siguientes al finalizar el termino de las respuestas a las 
observaciones recibidas con respecto al  informe de evaluación definitivo, que será 
publicada en la página web, www.icbf.gov.co en el link: 
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/Regimen
Especial 
 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/NormatividadC/Contratacion/RegimenEspecial


   

 

32 

 

República de Colombia 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de la Fuente de Lleras  

Regional Bolívar  

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad puede adjudicar el contrato cuando solo se haya 
presentado una oferta siempre que cumpla con los requisitos habilitantes exigidos y 
satisfaga los requisitos  de los pliegos de condiciones.  
 
Adicionalmente a ello, el plazo para efectuar la adjudicación podrá ser prorrogado por la 
entidad, antes de su vencimiento y por un término no mayor a la mitad del inicialmente 
fijado y siempre que las necesidades de la administración lo exija. 
 
 
 
1.11.13. PERFECCIONAMIENTO  
 
Una vez finalizado el proceso de selección, para la elaboración y firma del contrato, el 
proponente seleccionado, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación 
de la resolución de adjudicación del presente proceso de selección, deberá aportar los 
siguientes documentos: 
a. Garantía Única. En caso que se adjudique a un Consorcio o Unión Temporal se 

deberán constituir las garantías contractuales con el NIT unificado del Consorcio o 
Unión Temporal.  

b. Certificación expedida por el Revisor Fiscal en caso de que lo hubiere o por el 
Representante Legal, donde conste que se encuentra al día en el pago a los 
Sistemas de Salud y Pensiones de todos sus trabajadores y en el pago de los 
aportes parafiscales por concepto de nómina durante los últimos seis (6) meses.  

c. Certificación de la entidad bancaria donde conste que el contratista es titular de la 
cuenta relacionada. Si el contratista el Consorcio y/o Unión Temporal, la certificación 
bancaria deberá estar a nombre de dicha figura asociativa. 

d. En caso de ser Consorcio y/o Unión Temporal, el contratista deberá adjuntar el RUT 
de la figura asociativa. 
 

1.11.14. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 

En el evento en que el proponente favorecido con la adjudicación no suscriba el contrato 
correspondiente en el término establecido, quedará a favor del Instituto, en calidad de 
sanción, el valor del depósito o garantía constituida para responder por la seriedad de la 
propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de 
perjuicios causados y no cubiertos por el valor de los citados depósitos o garantía  
 
Sin perjuicio de lo anterior, El Instituto podrá adjudicar el contrato dentro de los quince 
(15) días calendarios siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y 
cuando su propuesta sea igualmente favorable para El Instituto, sino fuere posible al 
segundo se tendría en cuenta el tercero y así sucesivamente. 
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1.12. RIESGOS QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL 
CONTRATO 

  

Entiéndase por riesgo, para el Contrato de Aporte, los eventos que pueden afectar la 
realización de la ejecución contractual  y cuya ocurrencia no puede ser predicha de 
manera exacta por las partes involucradas en el proceso de Contratación. El cual puede 
surgir en la etapa de planeación, selección  y ejecución. 
 
La probabilidad de la ocurrencia será medida de acuerdo al anexo 4 del presente pliego 
de condiciones. 
   

TITULO II 
II. DE LAS PROPUESTAS 

 
2.1  PRESENTACION DE PROPUESTA 
 
Teniendo en cuenta la especialidad del servicio, el proponente podrá presentar propuesta 
para uno o varios grupos de atención, para lo cual el operador deberá especificar de 
manera clara en el formato 1 denominado Carta de Presentación de la Propuesta a cuales 
de estos manifiesta interés. 
 
La propuesta debe presentarse en forma escrita, foliada en original y una (1) copia, en 
medio magnético, en idioma castellano, sin enmendaduras, tachones ni borrones y 
depositarse en sobres separados, cerrados y sellados. Los sobres deben numerarse, uno 
y dos (original y copia respectivamente), marcando claramente el objeto, el número de la 
convocatoria, el nombre y la dirección del proponente. 
 
Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y 
presentación de su propuesta y la Entidad, en ningún caso será responsable de los 
mismos. 
 
NOTA 1: En caso de que el proponente presente propuesta para más de un grupo deberá 
presentar de manera discriminada para cada grupo los documentos que acrediten los 
requisitos técnicos habilitantes (Capitulo III Componente Técnico) y los que acrediten los 
factores de evaluación (Titulo IV Factores de Ponderación) 
 
NOTA 2: A los proponentes no favorecidos solo se les hará la devolución de la copia de la 
propuesta dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de suscripción del contrato a 
solicitud del proponente interesado. Cada propuesta y su copia, deberá llevar un índice de 
su contenido donde se relacionen en forma clara los documentos de la misma 
debidamente foliados. Para la entrega, el ICBF  dispondrá de una planilla que debe ser 
diligenciada por el oferente o su  delegatario, que servirá como constancia de recibo de la 
propuesta.  
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NOTA 3: Los proponentes tendrán como horario para el cierre del proceso, la fecha, hora 
y sitio establecido en el cronograma. No se tendrán en cuenta para efectos de la 
evaluación las propuestas enviadas por correo, o entregadas con posterioridad a la fecha 
y hora de cierre. En caso de divergencia entre el original y la copia, prevalecerán los datos 
consignados en la  propuesta original. Los proponentes deben adjuntar todos los 
documentos exigidos en el presente Pliego de Condiciones, tanto en la propuesta original 
como en la copia, de tal manera que el número de folios de los cuadernillos coincida 
exactamente. 
 
Al formular la propuesta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales. 
 
Dentro de aquellos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las 
actividades que de él se deriven. 
 
El CONTRATISTA pagará todos los impuestos, derechos, tasas y similares que se 
deriven de los contratos, y por lo tanto, su omisión en el pago será de su absoluta 
responsabilidad. Igualmente, los proponentes deberán tener en cuenta el contenido del 
art²culo 5o. de la Ley 828 de 2005 ñSanciones Administrativasò, en cuyo tercer inciso se 
establece: ñEl no pago de las multas aqu² se¶aladas inhabilitar§ a la persona natural o 
jurídica para contratar con el Estado mientras persista tal deuda, salvo que se trate de 
procesos concursales y existan acuerdos de pago seg¼n la Ley 550 de 1999ò. 
 
2.2  CONDICIONES DE LAS PROPUESTAS  

 
La propuesta inicial completa deberá presentarse por escrito en cualquier medio 
mecánico, en idioma castellano, foliadas en orden consecutivo, en un (1) original, una (1) 
copia y una (1) copia en magnético, la cual deberá ser entregada en sobre cerrado, 
sellado y rotulado de la siguiente forma: 
 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
CONVOCATORIA PÚBLICA  DE APORTES  

ICBF- CP-XXXXX 
Propuesta para contratar: (Objeto: Atender a niños y niñas menores de 5 años, o hasta 
su ingreso al grado de transición, en los servicios de educación inicial y cuidado, en las 
modalidades Centros de Desarrollo Infantil y Desarrollo Infantil en medio familiar, 

con el fin de promover el desarrollo integral de la primera infancia con calidad, de 
conformidad con los lineamientos, estándares de calidad y las directrices, y parámetros 

establecidos por el ICBFò).  
Proponente: __________ 
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    Regional: Bolíavr 
Dirección, ciudad, teléfono, fax, correo electrónico: _________ 

Contenido: En el sobre se leer§: ñDOCUMENTOS JURĉDICOS, FINANCIEROS, 
T£CNICOSò (ORIGINAL) 

Una copia en medio físico y magnético, las cuales deberán contener la 
información entregada en el tomo original. 

 
El sobre contendrá los documentos Jurídicos, Financieros y Técnicos que deberán 
presentarse en el acto de cierre del proceso que se llevará a cabo en Audiencia Pública, 
en la fecha y hora señalada en el cronograma del presente proceso. 
 
En el eventual caso que llegue una propuesta en un sobre abierto, el ICBF la recibirá 
pero no se hace responsable de su contenido y confidencialidad. 
 
2.3. VIGENCIA Y OBLIGATORIEDAD DE LA PROPUESTA 

 
La vigencia de la propuesta deberá ser de noventa (90) días calendario, contados a partir 
de la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 
El solo hecho de la presentación de la propuesta no obliga en forma alguna al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ï ICBF a adjudicar, ni confiere ningún derecho para 
celebrar el contrato con quien la presente. 
 
2.4. RESERVA DE LA INFORMACIÓN 

 
El art²culo 74 de la Constituci·n Pol²tica dispone que ñtoda persona tiene derecho a 
acceder a los documentos p¼blicos, salvo los casos que establece la leyò. De conformidad 
con la preceptiva constitucional, los numerales 2 y 3 del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, 
disponen que todas las personas interesadas en los procesos contractuales pueden 
conocer y controvertir los conceptos y las decisiones que tomen las entidades públicas, y 
para ello pueden examinar los expedientes. 
 
Por lo tanto, en caso que el Proponente considere que algún documento de su propuesta 
goza de reserva legal, deberá manifestarlo por escrito y soportarlo conforme a las normas 
que le brindan tal carácter. 
 
2.5. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR  

 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano deberán 
presentarse acompañados de una traducción oficial a dicho idioma. Los documentos 
otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados o apostillados en la forma 
prevista en las normas vigentes sobre la materia, en especial en los artículos 65 y 259 del 
Código de Procedimiento Civil, artículo 480 del Código de Comercio y en la Resolución 
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2201 del 22 de julio de 1997 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia. 
 
2.6. CONSULARIZACIÓN 

 
De conformidad con lo previsto por el art²culo 480 del C·digo de Comercio, ñlos 
documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes 
para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el 
cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo 
establecido en convenios internacionales sobre el r®gimen de los poderesò. 
 
Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del Código de Comercio 
que ñal autenticar los documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar 
que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. (C.P.C. 
art²culo 65)ò. Surtido el tr§mite se¶alado en el presente numeral, estos documentos deben 
ser presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia para la 
correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 
 
 
 
2.7. APOSTILLE 

 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de 
Consularización señalado en este numeral, siempre que provengan de uno de los 
países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre 
abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada 
por la citada Ley 455 de 1998. En este caso sólo será exigible la apostille, trámite que 
consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a 
que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad 
competente en el país de origen. 
 
Si la apostille está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse 
acompañada de una traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada 
de conformidad con las normas vigentes. 
 
2.8. TÍTULOS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR 

 
El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior, 
deberá acreditar, como requisito previo para la adjudicación, la convalidación ante el 
Ministerio de Educación Nacional, para lo cual deberá iniciar con suficiente anticipación 
los trámites requeridos. 
 



   

 

37 

 

República de Colombia 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de la Fuente de Lleras  

Regional Bolívar  

2.9. RECIPROCIDAD 
 

Los Proponentes de origen extranjero recibirán igual tratamiento que los de origen 
nacional (en los términos previstos en la Ley 80 de 1993), siempre que exista un Acuerdo, 
Tratado o Convenio entre el país de su nacionalidad y Colombia, en el sentido que a las 
ofertas de bienes colombianos se les concederá en ese país el mismo tratamiento 
otorgado a sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, procedimientos y 
criterios para la adjudicación de los contratos celebrados con el sector público.  
 

TITULO III 
DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 

CAPITULO I 
COMPONENTE  JURÍDICO Y DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

 
3.1 COMPONENTE JURIDICO 

 
MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN.  
 

La selección de operadores del régimen de aporte, va dirigido únicamente a la 

participación de entidades sin ánimo de lucro, lo anterior en concordancia con el artículo 

122 del Decreto 2150 de 1995, la Ley 7 de 1979 y su Decreto reglamentario 2388 de 

1979.   

a) Fundaciones 
b) Asociaciones  
c) Cooperativas 
d) Corporaciones 
e) Persona Jurídica extranjera sin ánimo de lucro 
f) Organización extranjera con oficina en Colombia 
g) Iglesias o confesiones Religiosas 
h) Asociaciones de Padres de Familia Usuarios 
i) Asociaciones de Hogares Comunitarios 
j) Agremiaciones 
k) Cajas de compensación familiar  
l) ONG 
m) Uniones Temporales o consorcios conformados por organizaciones sin ánimo de 

lucro. (Fundaciones, Cooperativas, Asociaciones, entre otras.) 
n) Otras entidades sin ánimo de lucro. 
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Podrán participar en el presente proceso consorcios o uniones temporales siempre y 
cuando éstos se encuentren conformados por las entidades aquí descritas. Ninguna de 
las entidades que se presenten como integrantes de unión temporal o consorcio podrán 
presentar propuesta de manera individual, en el mismo grupo. 
 
El objeto social de cada proponente ya sea persona natural, jurídica o los integrantes del 
consorcio o unión temporal debe permitir la atención a primera infancia y /o familia 
La entidad proponente deberá acreditar los siguientes requisitos:  

¶ Que se trate de una entidad sin ánimo de lucro. 

¶ Sólo podrán suscribir el contrato de aporte las personas jurídicas consideradas 
legalmente capaces de conformidad con las disposiciones legales vigentes, 
siempre que no se encuentren incursos en las prohibiciones, inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar, señaladas por la Constitución y la Ley. 

¶ Certificado de existencia y representación legal con una vigencia no superior a 
treinta (30) días calendario anteriores a la entrega de la propuesta, cuyo objeto 
social contemple la atención a la niñez y familias, en el cual se constate la vigencia 
de la persona jurídica, la cual no podrá ser inferior al término de ejecución del 
contrato y un (1) año más. 

¶ Se deberá verificar que de acuerdo con el certificado de existencia y 
representación legal, el representante legal cuente con facultades suficientes para 
celebrar el respectivo contrato. En caso de requerirse autorización de un órgano 
de administración, esta deberá obtenerse y acreditarse con anterioridad a la firma 
del contrato. 

¶ Certificado vigente del Registro Único Tributario (RUT) (persona jurídica sin ánimo 
de lucro). 

¶ Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional 
(representante legal). 

¶ Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de 
la Nación (representante legal y persona jurídica). 

¶ Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la 
República (representante legal y persona jurídica). 

¶ Documento que acredite encontrarse al día en el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social y de Parafiscales según el caso. 

¶ Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal.  

¶ Autorización del Órgano de Administración competente como la Junta o Consejo 
Directivo o Asamblea General de Asociados al Representante legal, para celebrar 
el contrato respectivo, cuando este se requiera (Cuando el representante legal de 
la persona jurídica, se encuentre limitado para presentar propuesta o para 
contratar o comprometer a la persona jurídica).  

¶ Si la entidad contratista actúa a través de un representante o apoderado, deberá 
acreditar mediante documento legalmente expedido, que su representante o 
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apoderado está expresamente facultado para presentar la propuesta y firmar el 
contrato respectivo. 

 

Nota: En el caso de unión temporal o consorcio cada uno de los integrantes deberá 

acreditar los requisitos descritos en el presente numeral y allegar el correspondiente 

documento de constitución. 

 

CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA 

Los interesados deberán anexar carta de presentación firmada por la persona jurídica, 

consorcio o unión temporal, y diligenciada de acuerdo con el modelo suministrado en el 

formato 1. El evento que la propuesta sea presentada y suscrita por apoderado, se deberá 

adjuntar el poder que así lo faculte. 

En la carta de presentación, el oferente debe indicar cuál de la información suministrada 

en la propuesta, es de carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal 

naturaleza. 

En dicha carta deberá indicar de forma precisa los grupos de atención que está ofertando 

de acuerdo con la zonificación presentada por el ICBF a continuación y el ANEXO 3. 

GEOREFERENCIACIÓN DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS: 

 

ZONIFICACIÓN REGIONAL BOLIVAR 
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GRUPOS 2.918.270$                         2.720.738$                             2.088.281$                          

GRUPO No. 1    =   ACHÍ - MONTECRISTO

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

ACHÍ 0 0 154 321.595.274$               

MONTECRISTO 0 260 250 1.229.462.130$           

GRUPO No. 2   = ALTOS DEL ROSARIO - EL PEÑÓN

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

ALTOS DEL ROSARIO 0 143 75 545.686.609$               

EL PEÑON 0 104 200 700.612.952$               

GRUPO No. 3   =   ARENAL - MORALES

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

ARENAL 0 0 350 730.898.350$               

MORALES 0 143 750 1.955.276.284$           

GRUPO No.  4   =   ARJONA

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

ARJONA 0 156 716 1.919.644.324$           

GRUPO No. 5   =   TURBACO

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

TURBACO 780 364 400 4.101.911.632$           

Zonificación Convocatoria Atención Integral  -  REGIONAL BOLÍVAR

CANASTAS
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GRUPO No.  6   =   ARROYOHONDO - MAHATES

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

ARROYOHONDO 0 180 222 953.331.222$               

MAHATES 0 0 300 626.484.300$               

GRUPO No.  7   =   CALAMAR

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

CALAMAR 104 0 557 1.466.672.597$           

GRUPO No.  8   =   CANTAGALLO

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

CANTAGALLO 0 0 422 881.254.582$               

GRUPO No.  9   =   TALAIGA NUEVO

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

TALAIGUA NUEVO 0 0 300 626.484.300$               

GRUPO No.  10   =   CLEMENCIA - SANTA CATALINA

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

CLEMENCIA 115 0 500 1.379.741.550$           

SANTA CATALINA 0 0 216 451.068.696$               

GRUPO No.  11   =   CORDOBA - ZAMBRANO

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

CORDOBA 277 0 300 1.434.845.090$           

ZAMBRANO 260 0 0 758.750.200$               

GRUPO No.  12   =   EL CARMEN DE BOLÍVAR URBANO

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

EL CARMEN DE BOLÍVAR URBANO 790 419 1100 5.742.531.622$           

GRUPO No.  13   =   EL CARMEN DE BOLÍVAR RURAL

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

EL CARMEN DE BOLÍVAR RURAL 0 0 400 835.312.400$               

GRUPO No.  14   =   EL GUAMO - SAN JACINTO

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

EL GUAMO 260 59 0 919.273.742$               

SAN JACINTO 170 328 562 2.562.121.886$           

GRUPO No.  15   =   SAN JUAN NEPOMUCENO

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

SAN JUAN NEPOMUCENO 266 32 550 2.011.877.986$           

GRUPO No.  16   =   MAGANGUE 

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

MAGANGUE 156 100 350 1.458.222.270$           
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GRUPO No.  17   =   MARIA LA BAJA 

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

MARIA LA BAJA 0 195 1300 3.245.309.210$           

GRUPO No.  18   =   MOMPOS

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

MOMPOS 0 0 650 1.357.382.650$           

GRUPO No.  19   =   SAN JACINTO DEL CAUCA

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

SAN JACINTO DEL CAUCA 0 176 245 990.478.733$               

GRUPO No.  20  =   NOROSI - REGIDOR 

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

NOROSI 100 0 350 1.022.725.350$           

REGIDOR 0 0 300 626.484.300$               

GRUPO No.  21   =   SAN CRISTOBAL - SOPLAVIENTO - SAN ESTANISLAO

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

SAN CRISTOBAL 0 182 45 589.146.961$               

SOPLAVIENTO 56 0 300 789.907.420$               

SAN ESTANISLAO 119 221 300 1.575.041.528$           

GRUPO No.  22   =   SANTA ROSA NORTE - VILLANUEVA

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

SANTA ROSA NORTE 110 124 200 1.076.037.412$           

VILLANUEVA 125 313 400 2.051.687.144$           

GRUPO No.  23   =   CZ SIMITI - SANTA ROSA SUR

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

SIMITI 0 0 416 868.724.896$               

SANTA ROSA DEL SUR 145 312 455 2.222.187.261$           

GRUPO No.  24   =   TIQUISIO 

MUNICIPIO CDI - CON ARRIENDO CDI - SIN ARRIENDO MODALIDAD FAMILIAR
PRESUPUESTO 

OFICIAL

TIQUISIO 0 217 650 1.947.782.796$           

TOTAL 3.833 4.028 14.285 22.146

11.185.728.910$              10.959.132.664$                  29.831.094.085$               51.975.955.659$         
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NOTA 1. El proponente debe ofertar la totalidad de los cupos que conforman un grupo, 

no se aceptarán ofertas parciales. 

NOTA 2. La Unidad de Servicio puede estar constituida por las dos modalidades de 

atención operando en forma simultánea (Centro de Desarrollo Infantil y Desarrollo Infantil 

en medio familiar), según se precisa en el ANEXO EP ï 3. GEOREFERENCIACIÓN DE 

LAS UNIDADES DE SERVICIOS; en estos casos, la selección de la unidad de servicio 

implica la oferta para la atención de la totalidad de los cupos en cada una de las 

modalidades. 

NOTA 3. Los listados de niños y niñas y madres gestantes (para modalidad desarrollo 

infantil en medio familiar), serán entregados a los operadores por el ICBF para garantizar 

la continuidad en la atención. Los cupos de no continuidad (egresos al sistema educativo 

u otra causa) deberán ser focalizados de manera conjunta entre la Entidad 

Administradora del Servicio y el ICBF y en todo caso, según las orientaciones y criterios 

de priorización que indique el ICBF por condiciones de vulnerabilidad. 

3.2 VIGENCIA DE LA OFERTA: 
 

La propuesta debe tener una vigencia de noventa (90) días calendario contados a partir 
de la fecha de cierre de la presente convocatoria. Los proponentes deberán extender el 
período de validez, en razón de la prórroga en los plazos de adjudicación o firma del 
contrato, so pena de que se entienda que desisten de la misma. 
 
3.3  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:  

 
Los proponentes no deben encontrarse incursos en ninguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad consagradas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículos 1, 4, 
5 y  90 ñINHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO DEL CONTRATISTAò de la 
Ley 1474 de 2011 ESTATUTO ANTICORRUPCION y en las demás disposiciones 
constitucionales y legales vigentes sobre la materia, declaración que se entenderá 
manifiesta con la firma de la carta de presentación de la propuesta. 
 
Cualquier contravención a lo expresado, faculta al ICBF  a rechazar la propuesta, sin 
incurrir en ninguna responsabilidad. 
 
3.4 CONSTITUCIÓN, REPRESENTACIÓN, OBJETO Y DURACIÓN DE LA PERSONA 

JURÍDICA 
 
3.4.1 PERSONA JURÍDICA NACIONAL DE NATURALEZA PRIVADA SIN ÁNIMO 
DE LUCRO  



   

 

44 

 

República de Colombia 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de la Fuente de Lleras  

Regional Bolívar  

 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas privadas de origen 
nacional las sociedades que hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación 
nacional y que tengan su domicilio principal en Colombia. 
 
Con el fin de presentar propuesta en el presente proceso, debe acreditar las 
siguientes condiciones: 
 

a. Certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición no 
superior a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre o plazo máximo para 
presentar propuestas.  

b. El objeto social debe permitir las actividades, gestiones y operaciones del objeto a 
contratar.  

c. La duración de la persona jurídica no deberá ser inferior a la vigencia del contrato  
y un (1) año más. 

d. Autorización para comprometer a la persona jurídica, cuando a ello hubiere lugar.  
 

3.4.2  PERSONAS JURÍDICAS DE ORIGEN EXTRANJERO SIN ÁNIMO DE LUCRO  

 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas de origen 
extranjero las que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea 
que tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales. Las propuestas de 
personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación 
colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación debe cumplir con las siguientes 
condiciones: 
 

a. Certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición no 
superior a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre o plazo máximo para 
presentar propuestas.  

b. El objeto social debe permitir las actividades, gestiones y operaciones del objeto a 
contratar.  

c. La duración de la persona jurídica no deberá ser inferior a la vigencia del contrato  
y un (1) año más. 

d. Autorización para comprometer a la persona jurídica, cuando a ello hubiere lugar.  
e. Documento que acredita la inscripción ante el Registro Único de Proponentes 

(RUP). 
f. Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, deberán acreditar su 

existencia y representación legal conforme a la legislación de su país de origen, 
expedido dentro de los ciento veinte (120) días calendario anteriores al cierre o 
plazo máximo para presentar propuestas.  

g. Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia deberán presentar la 
oferta mediante apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y 
ampliamente facultado para presentar la oferta, para suscribir el contrato, así como 




